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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de diciembre de 2022 

 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

Mercado Abierto Electrónico S.A. 

Presente. 

 

REF.: Hecho Relevante 

 

De nuestra mayor consideración, 

 

Por la presente nos dirigimos a Uds. al efecto de cumplir con lo requerido por el Artículo 

2 del Capítulo I, Título XII de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (T.O. 2013) 

y por el Artículo 23 del Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos S.A.. 

 

Informamos que, en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 

INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 

EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 

HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” aprobado el Decreto N° 892 de fecha 

13 de noviembre de 2020, y su modificatorio Decreto N° 730 de fecha 11 de noviembre de 

2022, cuyo Concurso Público Nacional fuera convocado a través del Art. 1° de la 

Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 

del MINISTERIO DE ECONOMÍA (el “Concurso”) para la adjudicación de volúmenes 

uniformes de gas natural provenientes de todas las cuencas productivas del país, en el día 

de la fecha se ha publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina la Resolución 

RESOL-2022-860-APN-SE#MEC de la Secretaria de Energía de la Nación (la 

“Resolución”). A través de la misma se aprobó el procedimiento realizado para el Concurso 

y se resolvió adjudicar a la Sociedad los siguientes volúmenes: i) bajo el inciso a) del 

artículo 1 del Concurso (1) la extensión de los compromisos asumidos correspondientes a 

la Ronda 1 del Plan Gas.Ar por un volumen de 9.940.000 m³/d a un precio de 

USD/MMBTU 3,618 y (2) la extensión de los compromisos asumidos correspondientes a 

la Ronda 3 del Plan Gas.Ar por un volumen de 700.000 m³/d a un precio de USD/MMBTU 

3,618; y ii) bajo el inciso b) del artículo 1 del Concurso (1) un volumen de 2.500.000 m³/d 

a un precio de USD/MMBTU 3,268 correspondiente al “Gas Plano Julio”; (2) un volumen 

de 2.750.000 m³/d a un precio de USD/MMBTU 3,784 correspondiente al “Gas de Pico 

2024”; y (3) un volumen de 3.250.000 m³/d a un precio de USD/MMBTU 3,559 

correspondiente al “Gas de Pico 2025”. 

 

Conforme el cronograma del Concurso, por los volúmenes adjudicados deberán celebrarse 

los respectivos contratos de suministro, resultando aplicables los demás términos y 

obligaciones previstos en la documentación del Concurso. 
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Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente, 

 

 

Emiliano León 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

TECPETROL S.A. 
 


